
Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos
En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas
o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos
en el plan de estudios del título de Máster Universitario. 

 

Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de
Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.
Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario. Dicho reconocimiento se realizará
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario. 

 

Estudios realizados en otros centros nacionales y
extranjeros

Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional e internacional de la Universidad de Granada
Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el
marco de convenios de movilidad nacional o internacional, o en régimen de libre
movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta materia esté
vigente en cada momento en la Universidad de Granada.  En estos casos, a través
del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias
de un semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en
materia de movilidad internacional de la Universidad de Granada podrán ser
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reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su
carácter transversal. 

 

El reglamento general sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos
que puede encontrarse aquí.
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